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FUNCIONES DE ENFERMERÍA EN 
ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD.

El rol de la Enfermería de Atención Primaria y Comunitaria debe reorientarse a capacitar a las 
personas, familias y comunidades para cuidarse de sí mismas (priorizando la promoción de 

salud y la prevención de la enfermedad).

FUNCIONES ASISTENCIALES

- Participar en la confección, análisis y discusión de la situación
de salud de su población, detectando grupos vulnerables,
factores de riesgo e implementando acciones tendentes a su
disminución y/o eliminación.
- Ejecutar acciones que den solución a los problemas de salud,
identificados en el análisis de la Situación de Salud.
Participar en los programas de vigilancia epidemiológica
establecidos por el SNS.
- Ejecutar acciones comprendidas en los programas de salud que
den solución a los problemas de su comunidad.
- Realizar y controlar el proceso de Atención de Enfermería, como
método científico de la profesión.
- Registrar en la historia clínica toda la información disponible
sobre los problemas identificados en los individuos, la familia y la
comunidad.
Valorar la información recogida para realizar acciones de
enfermería, registrándolas en la HC.
- Evaluar las respuestas del individuo, la familia o la comunidad al
tratamiento y los cuidados de enfermería, registrarlos en la HC.
- Ejecutar actividades de promoción y fomento de la salud a los
individuos, la familia y la comunidad.
- Actuar como asesor y consultor en materia de salud de los
individuos, las familias y las comunidades.

- Capacitar al individuo y la familia para que asuma conductas
responsables en el cuidado de su salud.
- Ejecutar actividades de curación y cuidados paliativos al
individuo.
- Ejecutar actividades de rehabilitación y reinserción social a
individuos y familias.
- Ejecutar técnicas y procedimientos de enfermería en el ámbito
de su competencia.
- Aplicar técnicas y procedimientos de la medicina alternativa en
el ámbito de su competencia.
- Realizar acciones encaminadas a mantener la vigilancia en salud
y control de enfermedades infecciosas a la población.
- Ejecutar acciones encaminadas al control del medio ambiente y
al logro de un entorno saludable.
- Planificar y ejecutar acciones de enfermería en situaciones de
emergencias y catástrofes.
- Fomentar la colaboración intersectorial y multidisciplinaria en la
gestión de los cuidados de salud a la población.
- Detectar las necesidades educacionales y elaborar programas
de educación para la salud, en la búsqueda del mejoramiento de
la calidad de la vida.
- Capacitar a brigadistas sanitarias y grupos voluntarios para su
participación en la promoción de salud.

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS

- Planificar y controlar los cuidados de enfermería.
- Participar en el planeamiento de acciones interdisciplinarias e

intersectoriales en los diferentes niveles de atención de salud.
- Asesorar en materia de planificación sanitaria en los ámbitos institucional,
de servicio, municipal, provincial y nacional.
- Dirigir el equipo de enfermería en unidades de atención comunitaria.
Diseñar, implementar y participar en programas de evaluación de la calidad de
la actividad de enfermería y establecer estándares para su medición.
- Establecer políticas de atención, educación e investigación en enfermería.
- Velar por la organización de la estación de trabajo del personal de
enfermería.

- Ejecutar y controlar el cumplimiento de los principios éticos y bioéticos.
- Desarrollar actividades administrativas en dependencia de la composición
del Equipo de Trabajo de Enfermería.
- Participar y/o dirigir las reuniones del servicio de enfermería que sean
programadas según la pirámide del Equipo de Trabajo de Enfermería.
- Participar en las técnicas administrativas y científicas de enfermería.
Supervisar el área de desempeño de enfermería para mantener y mejorar los
servicios.

FUNCIONES DOCENTES

- Participar en programas de educación continua para el
personal de enfermería y otros profesionales de la salud.
- Participar en el proceso de enseñanza-aprendizaje en la
formación del personal de enfermería.
- Impartir docencia incidental en el puesto de trabajo.
- Desarrollar actividades formativas en los estudiantes
ubicados en su servicio teniendo en cuenta la composición
del Equipo de Trabajo de Enfermería.


